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Moyobamba, 19 de Octub¡e de 2020

El Decreto Suprerno N'312-2020-EF, pubücado en el
diario Oficial El Perüano de focha 16 de Octübre de
2020, e1 Informe N"091-2020-GRSIWGRPyP, y;

CONSIDf,RANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N'618-2019-
GRSMiGR, de fecha 27 de Diciembre de 2019, se aprobó las especifrcaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Prograna Presupuestal, Producto,/Proyecto,
Actividadeq Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional de1 Departamento de San Martin para el arlo fiscal 2020;

Que, ei literal e) del numeral 27.1 del articúo 27 del
Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgeneia que aprueba el Presupuesto del See¡or

Púbüco para el Año Fiscal 2020, dispone en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2020. se han asignado recüsos en el pliego Ministerio de Salud, hasta por la suma de
Sl 67 326 756,00 (Sesenta y Siete Millones Trescisntos Veíntiséis Mil Setecientos Cincuenta y Seis
y 00/10O Soles) para garantizar el financia¡¡iento de la continuidad así como de nuev-os

beneficia¡ios de la valorización priorizada yio valorización ajustada que recibe el personal de la
salud en el maco del Decreto Legislativo N"1153, Decreto Legislativo que regula Ia política
integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado;

Que, los numemles 27.3 y 27.4 del artículo 27 del citado
Deqeto de UrgBncia señ::rlan qüe para la aplicación de 1o establecido ea el numeral 27.i, es

requisito que las plazas se encnentren registradas en el Aplicdivo Informritico de la Planilla Unica
de Pago del Secfor Público a cargo de la Di¡ección General de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; y que cuenten con el respectivo financiamisnlo;
y, para efectos de la implementación de las acciones del Decreto Legislativo Noll53, düante el
Año Fiscal 2020, el Ministerio de Salud, sus organismos públicos, Ios Gobiemos Regionales y las
entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo N'1153, quedan

exonerados de lo establecido en el artículo 6 del mencionado Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 27.5 del articulo 27 del Decreto de
Urgencia N'014-2019, autoriza al Ministerio de Salud, en el Año Fiscal 2020, a efectua¡
rnodifcaciores trxqsupue$a¡ras e¡ el +ivel is$tuqio¡al a favor de sus organjsrnos públicos y los
Gobiemos Regionales, así como a las entidades comprendidas en e1 ámbito de aplicación del
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Decreto Legislativo N'1153, de corresponder, col cÍtrgo a los recursos señalados en el numeral
27.1 ilel mencimr¡rlo artículo; lm que se apteban meGmte deoeto supremo ¡efren¡dado por 1¿

Ministra de Economia y Finanzas y por la lVlinisna de Salud a propuesta de esta última; asimismo,
el numerat 27.6 del citado a¡tículo 27, establece que las propuestas de decreto suprerno
correspondientes se presentan al Ministerio de Economía y Fina¡rzas, a más tardar hasta el 15 de
noviembre de 2020 y el decreto suprerno se publica hasta el l0 de diciembre de 2020;

Que, mediante el Oficio N'2665-2020-SG/MINSA, el
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partid2< en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2020, a favor del lnstituto Nacional de Enfermedades Neopkisicas y de veinticinco
(25) Gobiemos Regionales, para garantizar el financiamiento de la continuidad así como de nuevos
beneficiarios de Ia valorización priorizada y/o valorización ajustada que ¡ecibe el personal de la
salud, en e1 ma¡co de 1o est¿blecido en el Decreto Legislativo No1153; adjuntandq para dicho
efecto, el tnforme N"538-2020-OP-OGPPM/MINSA de 1a Oñcina General de Planeamiento,
Presrpuesto y Modernización y el Informe N'103-2020-DIPLAN-DIGEPiIV[INSA de la Dirección
General de Personal de la Salud del citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuenci4 el Ministerio de Economía y
Finanzas autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Pútrlico para el Año
Iiscal 2-02Q !.s51a por la suaa de S/ 25 563 573,00 (Veinlicinco Milloues Quigiestos Seseta y
Tres Mil Quinientos Setenta y Tres y 00i 100 Soles), del Ministerio de Salud a favor del Instituto
Naeional de Enfermedades Neoplásicas y de veinticinco (25) Gobiemos Regionales, para financiar
lo señalado en los considerandos precedentes; de conformidad con lo establecido en el a¡tículo 27
del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Secto¡
Público para el Año Fiscal 2020;

Que, e1 monto autorizado para el Gobiemo Regional de
San Martín se observa en el Anexo del Decreto Supremo No3l2-2020-EF denominado
"Valorizaciones Prio¡izadas y Ajustadas del Personal de la Salud"" impofe que asciende a

QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO Y OO/1OO SOLES
(Sl 560 274,OOll el mismo que debe ser incorporado en el Presupuesto lnstitucional del Gobierno
Regional de San Martín del año fiscal 2020, mediante Resolución del Titular del Pliego y
desagregado en el nivel firncional Programático; aclarando que los recursos de la presente
transferencia de partidas no podlfur ser destinados, bajo responsabilidad a fines distintos para los
cuales son transferidos;

,S

Que, a través del Memorando N"l 115-2020-EF/53.M,
que adjunta el Infonne N'1O58-202O-EF/53.M, la Dirección General de Gestión Fiscal de los
Recursos Humanos del Ministerio de Economia y Finanzas señala que el costo de la Transferencia
de Pa¡tidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2a20, para garantizar el
financiamiento de la continuidad, así como de nuevos beneficiarios de la valorización priorizada
y/o valorización ajustada que percitre el personal de Ia salud, correspondiente al Instituto Nacional
de Enfermedades Neoplasicas y a los veinticinco (25) Gobiernos Regionales, asciende a
Sl 25 563 573,00 (Veinticinco Millones Quinientos Sesenta y Tres I\4il Quiniealos Setenta y Tres y
00/100 Soles), para el año 2020, para un total de 2 104 beneficiarios;
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Que, eri uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numerd 2.1 d,el artículo 2'del Decreto Suprcmo N"312-N20-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral I . I del a¡tículo l' del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoria
Legal y Gerencia General Regional;

SE RESUELVE:

Artículo 1o. - DESAGREGACIO¡{ DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recu¡sos aprobados mediante Decreto Supremo N"312-2020-
EF, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
Martín para el aio fiscal 2020, por un monto de QUINIENTOS SESENTA MIL IX)SCIf,,NTOS
SETENTA Y CUATRO Y 00n00 SOLES (S/ 56O 274,00); con cargo a la Fuente de
Financia¡niento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo que se adjrmta y que forma parte de la
presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
TARIA, la Gerencia Regional de Planea¡niento y Presupuesto, instruye a las

nidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación

Articulo 30. - R-EMISION; copia de la presente

Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cu€nta G€n€ral de la Rep{¡blica del Congreso de la República ¿ Ia Coltaloría Ceneral de la
República a la Di¡ección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas.

Regístrese, Comuniquese y Archívese;
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Presuouestaria de Tipo - I Transferencia de Pa¡tidas. que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presate Resolución.


